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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y 
ARTÍSTICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA D E CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARfA", 
REPRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 
CULTURA.LES, PABLO SAMUEL RAPHAEL DE LA MADRID; Y POR LA OTRA, EL 
MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, J.ALISCO EN ADELANTE "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA", REP.RESENTADA POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL J. JESÚS 
GUERRERO ZÚÑIGA, Y CO.N LA ASISTEN CIA DE SU SINDICA, CINDY ESTEFANY GARCÍA 
OROZCO, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA D EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO .. EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", REPRESENTADA POR SU TITULAR, J UAN PARTIDA MORALES, A 
QUJENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 Es una Dependencia de la Administ ración Pública Federal Central izada, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
1°. 2° fracción 1, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Cult ura; que t iene por objeto ejercer las 
atribuciones para elaborar y conducir la política nacional en materia de c uft ura con la 
partic ipación que corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federa l. 

1.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, 
que para su cumplimiento la Secretar ía de Cultura conduc irá la política na::iona l en 
materia de cultura, para lo cual celebrará acuerdos de coordinación con las depen dencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México y que toda persona ejercerá sus derechos 
culturales a título individual o colectivo sin menoscabo de origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y destaca en su numera lll a parta do V, 
los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos el participar de manera activa y 
creativa en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no d iscriminación. 

1.3 Pablo Samuel Raphael de la Madrid, en su carácte r de Direct or General de 
Promoción y Festivales Cult urales, de conformidad con e l nombramiento de fecha 1 de 
febrero de 2019, expedido por Omar Monroy Rodríguez, Titular de la u n:idad de 
Administración y Finanzas, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 2, A fracción XI, 12, fracción XI y 20 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cult ura; facultades que a la fecha no le han sido 
revocadas o lim itadas en forma alguna. 

1.4 El p resente Conven io se e labora y suscribe a solicit ud de la Dirección General de 
Promoción y Festivales Culturales, Unidad Administrativa responsable de su ejecución y 
cumplim iento, y señala como domicilio para los efectos a q ue h aya lugar, el inmueble 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur No. 1822, Piso 2, Colonia Florida, Alcaldía Á lvaro 
Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de Mé><ico. 
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1.5 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron 
revisados, autor izados y remitidos por la Dirección General de Promoción y Festivales 
Culturales; por lo que hace al aspecto jurídico, e l presente instrum ento ha sido validado 
por la Unidad deAsuntosJu rídícos de "LA SECRETARÍA". 

1.6 La aplicación de los recursos económicos públicos, se realiza de conformidad con 
Jos criterios que. en materia de ejecución y control presupuesta! del gasto público, 
establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, 
publicado en el Diario Oficia 1 de la Federación el d ía 11 de diciembre de 2019. 

1.7 Con e l obj eto de estimular la promoción y difusión del arte y la cultura de nuestro 
país, la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales en el marco del Apoyo a 
Festivales Culturales y Artísticos "EL PROFEST", emitió la Convocatoria Apoyo a Festivales 
Culturales y Artísticos 2020, en adelante "LA CONVOCATORIA", la cual tiene como 
objetivo fundam ental el contribui r, j unto con las Instancias Estatales de Cultura de las 
entidades federativas, los municipios y sus instituciones culturales, las a lcaldías de la 
Ciudad de México, las universidades públicas estatales y las Organización de la Sociedad 
Civil cuyo objeto socia 1 contemple la promoción y difusión del arte y la cultura, y que 
realicen festivales cu ltu ra les y artísticos, en la realización de actividades, convocando de 
una manera abierta y equit ativa a la participación para la rea lización de Festiva les 
Cu lturales. 

1.8 "LA CONVOCATORIA" a que se refiere el punto que antecede, está dirig ida a 
beneficiar a instancias organizadoras de Festivales, de tal manera que cuenten con 
recursos para la real ización de actividades artísticas y cu lt u rales, que beneficien a la 
población en genera l. Este Conven io hace suyas las bases de participación e introducción, 
a efecto de cumplimient o obligatorio. 

11. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

11 .1 El Municipio libre es un n ivel de gobierno, así como la base de la organización 
política y administrativa y de la división territoria 1 del Estado de Ja lisco; t iene personalidad 
jurídica y patrimonio propios: y las facultades y limitaciones establecidas en la 
Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la particular del Estado: lo 
ant erior conforme a lo d ispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 2 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública M unicipa l del Estado de Jalisco. 

11.2 J . Jesús Guerrero Zúñig.a, en su carácter de Presi.dente Municipal, acredita la 
personalidad con que se ostenta de acuerdo con la Constancia de Mayoría de votos, 
expedida por el Consejo General del Inst ituto Electoral y de Participación Ciudadana de'l 
Estado de Jalisco, de fecha 10 de j u lio del 2018, y cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias para obligarse en Jos términos del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 47 y 48 de la Ley aludida en la declaración que antecede. 

11.3 Cindy Estefany García Orozco, en su carácter de Síndica, acredita la personalidad 
con que se ostenta de acuerdo con la Constancia de Mayoría de votos, expedida por el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco. de fecha 10 de julio del 2018; y cuenta con las facu~tades suficient es y necesarias 
para obligarse en los términos del p resente Convenio, de conformidad con lo establecido ,· 
en el artículo 52 fracción 11 de la Le aludida en las declaraciones que anteceden. 
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11.4 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MZG8501012NA y señala 
para los efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Colon, 
número 62.localidad Cd. Guzmán, C. P. 49000, Zapotlán el Grande, Jalisco. 

111. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

IU.l Es una Dependencia de la Adm inistración Pública Centralizada del Estado de 
Jalisco, encargada de la administración financiera y tributaJia de la hacienda públ.ica 
estata,, ejercerá todas las atribuciones relacionadas con el trámite, resolución y despacho 
de los asuntos fiscales, hacendarías y financieros que sean competencia del Poder 
Ejecutivo del Estado; de conformidad con los artículos 3, fracción 1, S, fracción 11 , 7, 
fracción 111, 12, fracción 11 ,14 de la Ley deta liada en la Declaración ILl, 1° y 2" del Reglamento 
Interno de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jal isco. 

111.2 Se encuentra debidamente representada por su titular, Juan Partida Morales, 
quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 6 de diciembre de 2018, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Enrique Alfara Ramírez; 
y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del 
presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en los artículos 18, f racción XXVII, 
de la Ley deta liada en la Declaración 11.1 , 4° y 11 , fracción IX, del Reglamento detallado en 
la Declaración 11.1 

Ul.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes númew SPC130227L99 y señala 
para los efectos del presente Convenio como su domicilio lega 1 el ubicado en ca lle Pedro 
Moreno, Número Exterior 281. Colonia Centro, C. P. 44100. Guadalaja ra, Ja li sco. 

IV. "LAS PARTES" declaran que: 

IV.l Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la 
celebración del p:eseme Convenio. 

IV.2 Reconocer y aceptan el contenido del ACUERDO por el que se mod ifican las 
Reglas de Operación del Progra-na de Apoyos a la Cultura para el ej e rcicio fiscal 2020, 
publicadas el17 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2020. 

IV.J Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que •LA SECRETARiA" 
realice una aportación de recursos públicos federales a •LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 
por conducto de "EL GOBIERNO DEL ESTADO .. , con base en la d isponibilidad 
presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA", para el ejercicio fiscal de 
2020, y con cargo a la siguiente partida presupuesta!: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 
43801 14 JALISCO 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeacíón; 1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; 174 al 181 del Reg lamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabil idad Hacenda ría; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercido fisca l 2020; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; el ACUERDO por el que se m qdifi an las Reglas de Operación del Prog rama de 
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Apoyos a la Cu lt ura para el ej ercicio fiscal 2020, publicadas el 17 de marzo de 2020, 
publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2020 y demás 
dispos iciones lega les, aplica bies y concordantes que confo rm e a derecho procedan; "LAS 
PARTES" sujet an sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio ti ene por objet o que "LA SECRETARÍA" realice una transferencia 
de recursos púb licos federales a través de "E.L COBrERNO DEL ESTADO" por la cantidad 
de $418,760.00 (Cuatrocientos dieciocho mi.l setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 
contra la entrega del Comprobante Fisca l Dig ital por Internet que emita "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", qu ien a su ~orez transferi rá a "LA 1:NSTANCIA BENEFICIARIA", en un plazo 
no mayor a S días hábiles dicha cantidad, para que "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" cubra 
con estos recursos los g astos de seNicios d irecta mente relacionados con las actividades 
artísticas profesionales del proyecto cultural aprobado con base en "LA 
CONVOCATORIA", que a continuación se detaHa: 

1FOLI PROYECTO MONTO 
NO o 

l 56 21 FESTIVALCULTU~AL DE LA CIUDAD $418,760.00 

SECUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La ca ntidad mencionada en .la cláusula anterior será proporcionada en una sola 
exhibición, previo reg istro que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria productiva 
específica que se ref iere en el inciso a) de la Cláusu la Tercera de este Convenio, a1 Sistema 
Inte-gral de Administración Financiera Federal (S IAFF) a través de la Cuent a Bancaria 
única q ue maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE}. 

TERCERA.· OBLIGACIONES DE LA "INSTANCtA BENEFICIARIA .... 

"LA INSTANCIA BENEF[CIARIA" en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio 
se obliga a lo s iguiente: 

a) Gestionar ante "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la apertura de una cuenta bancaria 
productiva especffica, que permita la ident ificación de los recu rsos para efect os de la· 
administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a q ue se 
refiere la Cláusu(a Primera. 

b) Destinar los recursos y rend imientos qu e éstos generen, única y exclusivamente para 
real izar el proyecto cu ltura l señ alado en la cláusula primera del presente Convenio. 

e} Entregar el Comprobante Fisca l Digita l por Internet correspondiente, por la cantidad 
entregada a favor de ~LA SECRETARfA", emit ido por "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

d) Si de manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" requiere lleva r a cabo 
cambios en la programación apmbada q ue impl iquen cambíos en los conceptos de 
los g astos y los recursos a ejercer, éstos se deberán informa r y j ustifícar previamente 
a la Di rección General de Promoción y Festiva les Culturales para su evaluación y, en 
su caso, autorización. De no cum plir con esta obligación, •LA SECRETARÍA~ podrá 
solicita r la devolución del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre, d irfgido al t it u lar de 1a Dirección 
General de Promoción y Festiva les Cult ales, mediante ef cual se informe el estatus , 

del proye~, ;:_as hábiie: A a fechad e inicio del A~ o.g-
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f} El organ izador del Festiva l tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos 
correspondientes a ra seguridad de los artistas y público asistente, hospedaje, 
alimentación, t ransportación, así como de todos los otros necesar.ios para llevar a cabo 
el Festiva [ aprobado. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los 
recursos, materia del presente Convenio, con el objeto de atender Jos requerimientos 
de los órganos de fisca lización competentes, de acuerdo con las disposiciones 
genera les aplicables. 

hl Coordinarse con "LA SECRETARfA". y otorgarle las facilidades que requiera, por 
conducto de la Dirección Genera l de Promoción y Festivales Culturales, con el 
propósito de llevar a cabo el control y seguimiento para e[ cumplimiento de[ presente 
Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso de que se requiera real iza r 
inspecciones ffsicas en el lugar en donde se desarrolla el proyecto cultural. 

í} En caso de exist ir recursos públicos federa les no devengados al 31 de diciembre de 
2020,. se deberán rei ntegrar j unto con los rendimientos que se hubieren generado 
para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE}, a través de "LA SECRETARíA", 
de conformidad con lo establecido en el artícu lo 176 del Reg lamento de la Ley Federa l 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 

lnvariabremente todas las actividades art ísticas aprobadas que realice "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA,. con los recursos otorgados, deberán ser gratuitas para el púb ljco en 
general. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL. 

aLA INSTANCIA BEN EFICIARIA" acepta que los recursos human os que requiera para la 
ejecución del objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurfd ica y _?dm in istrativa, y no exis(irá relación laboral alguna entre ést9s y "LA 
SECRETARIA", por lo que en ningún caso se considerará a "LA SECRETARIA" como 
patrón sustit uto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARÍA", designa como responsable de dar seguimiento al cumprimiento 
estrk:to del presente Convenio a la Dirección Genera l de Promoción y Festivales 
Cultu rales. 

Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICIARfA" nombra como responsable a su Presidente 
Municipa l en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante instit uciona l por 
medio del cual deberán canaliza rse todas las comunicacfones oficiales para dar 
segufm iento y asegurar que se cumplan los com p romisos contra ídos. 

SÉPTIMA.- CONTROL. V IGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

El control, v ig rlanc ia y fisca li zación de los recursos púb lícos federales que se otorgan con 
mot ivo de la celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabi lidad Hacenda ría, su Reglamento y la Ley de Fiscal ización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, así com o de las demás dispostc iones generales 
ap licables. 

OCTAVA.- DOCUM ENTACIÓN OFICIAL 

"LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artícu lo 29, fracción 1 
111 inciso a), del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio , 
tisca 1 2020. y a lo establecido en las Regla e Operación de PRQFEST, parte del Programrv 
de Apoyos a la Cultura. toda la papeleri ocumentación oficial, a si como la publicidad f¡ , l 
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promoción relacionada con éste, deberá incluir la siguiente leyenda: ''Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Quedo prohibido el uso poro fines distintos a 
los establecidos en el programo''. 

NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

Con el p ropósito de dar cumpfim iento con lo establecido en la ley Genera l de Desarrollo 
Social y su Reg lamento, así como en et Acuerdo por el q ue se establecen los Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo socia 1, publicado en el Dia rio Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, 
y Jos documentos rectores de Contralor fa Social de "EL PROFEST" autorizados por la 
Secretaría de la Función Pública: "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se compromete a 
conformar un Comité de Contraloria Social para el proyecto beneficiado, mediante "EL 
PROFEST", y a realizar las actividades de promoción, capacitación, y registro del Comité. 
Estas actividades y los result ados de la Contraloria Social se reportarán en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (S ICS} hasta la conclusión del compromiso establecido 
en el presente Convenio. 

DÉCIMA.· RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" deberá 
remitir dentro de los 15 dfas hábiles posteriores a! t érmino del p royecto y/o entrega del 
recurso a "LA SECRETARIA" el informe de actividades y financiero del proyecto cu ltural 
real izado. Dichos informes se presentarán baj o protesta de decir verdad. con la firma 
autógrafa del titu lar de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" y de dos testigos, 
preferentemente, el responsabfe administrativo del p royecto y Contralor(a) Social 
designado(a). Los informes deberán describir las activ idades aprobadas, realizadas y las 
erogaciones correspondientes. en Jos formatos que para ello establezca "LA 
SECRETARÍA". con e.l f in de observar su correcta a pi icación. 

Se deberán rem iti r a la Dirección General de Promoción y Festivales Cu lturales copias de 
los estados de cuen ta y el comprobante de la cancelación de la cuenta bancaria, 
productiva específica aperturada para el proyecto cultural del present e conven io. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al presente Conven io, se 
hará de común acuerdo por escrito mediante la forma lización del instrument o j urídico 
correspondiente, con apego a las d isposiciones generales aplicables. Dichas 
modificaciones y las obHgadones de los signata ríos surtirán efecto a partir de la fecha de 
su fi rm a. 

DÉCIMA SECUNDA.- VIGENCIA. 

la vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a parti r de la fech a de su 
suscripción y hasta la conclusión del proyecto cuftu ral mencionado en la cláusula 
primera, el cua l deberá rea lizarse de acuerdo con lo estipu[ado en la documentación 
presentada para "LA CONVOCATORIA". Dicha vigencia no podrá exceder del día 31 de 
diciembre de 2020. 

Lo anterior, sin perju icio de la tempora lidad del otorgamiento de los recursos, ta cual no 
podrá exceder del31 de diciembre del2020. 

DÉCIMA TERCERA.- INCUMPLIMIENTO. 

El incumplimiento por parte de "LA INSTANCIA BENEFICI:ARIA" al contenido de las 
cláusu las previstas en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SECRETARÍA"; 
así como de los rend im ientos que .se hubieren generado, ~a ra su entero a la Tesorería de 
la Federación (TESOFE], a través de "LA SECRETARIA" de conform idad con los 
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procedimientos establecidos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA CUARTA. · CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo 
que toda duda o d ife renc ia en opin ión de la int erpretación, fo rma~ i zac ión o 
cumplim iento, será resuelta de común acuerdo por "LAS PARTES". 

En el supuesto de que fa controversia subsista, "lAS PARTES" convienen en someterse a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales com petentes de la Ciudad de México, por fo 
que renuncian al fuero que pud iera co rresponde rles en razón de su nacionalidad o 
dom ici lio p resente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, y enteradas •LAs PARTES" de su contenido, va lor y 
consecuencias legales, lo fi rman en cinco ejempla res o rig inales, en la Ciudad de México, 
el día 5 del mes de octubre del año 2020. 

POR "LA SECRETARíA" 
El D IRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN Y FESTIVALES CULTURALES 

A 
~~ ~ ,/ PABLO . M UEL . PHAEL DE LA 
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